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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Educación y Cultura

Resolución de 26 de febrero de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueba el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del 
Principado de Asturias.

PREÁMBULO

Con la plena entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación ha sufrido modificaciones en cuanto a la regulación de la admisión del 
alumnado en centros públicos y privados concertados, por lo que se hace necesario actualizar e integrar el procedimiento 
de admisión en el Principado de Asturias, adecuando la redacción de esta norma a la Ley.

El artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con el artículo 17 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollan y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Las previsiones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, fueron desarrolladas por el Decreto 66/2007, de 14 de 
junio, por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concer-
tados del Principado de Asturias y por la Resolución de 19 de febrero de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados.

Se pretende ahora con la tramitación de esta nueva resolución, además de actualizar e integrar las modificaciones 
normativas que se han ido produciendo, modificar todos aquellos aspectos que se han puesto de manifiesto durante los 
años de experiencia de su aplicación que resulta de interés su mejora, con el objetivo de que el procedimiento de acceso 
al sistema goce de la mayor transparencia, eficacia y eficiencia posible, conjugando la libertad de elección de centro por 
las familias y el acceso de todo el alumnado en condiciones de igualdad y calidad, al tiempo que una adecuada y equili-
brada distribución entre los centros docentes del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Así, el artículo 71 en su apartado 2, establece que corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recur-
sos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por pre-
sentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades 
intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos 
con carácter general para todo el alumnado.

Además, su artículo 87.2 dispone que para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alum-
nado con necesidad específica de apoyo educativo, las Administraciones educativas deberán reservarle hasta el final del 
período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los centros públicos y privados concertados.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 132 n) es competencia de la persona que ocupe la dirección 
del centro decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esa ley y disposiciones que 
la desarrollen y correspondiendo al Consejo Escolar, de acuerdo con el artículo 127 e), informar sobre la admisión.

El artículo 84.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha sido modificado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que establece que, cuando no existan 
plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de existencia de hermanos o hermanas 
con matrícula en el centro, padres, madres o tutores legales que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del 
lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales, renta per cápita de la unidad familiar y condición 
legal de familia numerosa, situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna, y concurrencia de discapacidad en 
el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga carácter excluyente 
y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

Ha de considerarse igualmente la entrada en vigor el 2 de octubre de 2016, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que regula entre otros aspectos las relaciones 
entre las Administraciones y la ciudadanía, en concreto de los documentos y datos que deben aportar los interesados 
al procedimiento, que serán en principio los exigidos por la normativa aplicable, estableciendo con carácter general la 
obligación de las Administraciones Públicas de no requerir documentos ya aportados por los interesados, elaborados por 
las Administraciones Públicas o documentos originales, debiendo estas, con carácter general, recabar los documentos 
y datos necesarios electrónicamente a través de sus redes corporativas o sistemas electrónicos. Si bien si las admi-
nistraciones públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán estas solicitar nuevamente su aportación al 
interesado.
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Con la presente Resolución se persigue adaptar el procedimiento establecido a la citada Ley. Sin embargo, pese al 
destacable desarrollo de la administración electrónica en el ámbito de la Administración del Principado de Asturias no 
es posible actualmente a la Administración Educativa recabar todos los documentos necesarios para el desarrollo del 
proceso de admisión, puesto que en unos casos se solicita información que no es interoperable o tiene su origen fuera 
de la Administración y en otros siendo esta interoperable aún no está disponible para la Administración Educativa para 
el desarrollo del procedimiento de admisión del curso 2018-2019. Es por este motivo que la presente norma regula la 
documentación que los interesados deberán aportar en el marco del procedimiento de admisión para el curso 2018-2019 
y habilita a la persona titular de la Dirección General competente en la materia a adoptar las decisiones de gestión ne-
cesarias para el desarrollo del ulteriores procedimientos en función del desarrollo de la Administración electrónica en el 
Principado de Asturias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha considerado conveniente la 
sustanciación del trámite de consulta pública.

Asimismo, en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se establecen los principios de buena regulación, y 
se dispone que quedarán suficientemente justificados en el preámbulo de la disposición, así, la necesidad y eficacia, la 
modificación que se propone persigue el interés general ya que representa la regulación autonómica del procedimiento 
de admisión, además se realiza la regulación imprescindible para poder realizar el procedimiento de admisión, no exis-
tiendo otras medidas que impongan menos obligaciones para los destinatarios y las modificaciones que se proponen 
se realizan de modo coherente con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de modo que se genere un 
marco normativo estable, predecible, y que facilite la actuación y toma de decisiones a las potenciales destinatarios de 
la norma.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al tratarse de 
una disposición que afecta a los derechos e intereses legítimos de los destinatarios, por la importancia que las familias 
otorgan a la elección de plaza escolar, se ha sometido al trámite de audiencia e información pública de las organizaciones 
y asociaciones afectadas.

La eficiencia, la norma que regula el procedimiento evita cargas administrativas innecesarias y racionaliza en su apli-
cación la gestión de los recursos públicos al facilitar la participación en el proceso de obtención de un puesto escolar en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos en cursos sucesivos.

En la tramitación de la presente resolución se ha solicitado dictamen al Consejo Escolar del Principado de Asturias, 
habiendo sido este favorable.

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general y siendo nece-
saria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Por todo ello, vistos el artículo 38 i) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno, el Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Educación y Cultura y los artículos 32 a 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración, a propuesta de la Dirección General de Planificación, Centros e Infraes-
tructuras Educativas,

DIS   P ON  G O

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.—Objeto, ámbito de aplicación y definición.

1. La presente resolución tiene por objeto regular el procedimiento de admisión de alumnado en centros docentes no 
universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

2. Se aplicará en los centros que impartan enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

3. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que impartan etapas diferentes, se considerarán centros 
únicos a efectos de aplicación de los criterios de admisión del alumnado establecidos en la presente resolución. Asimis-
mo, en los centros públicos que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al 
comienzo de la que corresponda a la menor edad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Igualmente, el artículo 84.8 de la misma, prevé que, en los centros privados concertados, que impartan varias eta-
pas educativas, el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea objeto de 
concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de acuerdo con lo establecido para los 
centros públicos.

4. De conformidad con los artículos 162 y 267 del Código Civil, las menciones a representantes legales contenidas en 
la presente resolución se entenderán efectuadas a: padre, madre, tutor y tutora legal.

Artículo 2.—Inicio del procedimiento y competencias.

1. El procedimiento de admisión del alumnado se iniciará mediante resolución de la Consejería competente en materia 
de educación, por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se determinan las Comisiones de Escolarización que 
habrán de constituirse y su ámbito territorial de actuación.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, es competencia del Director o 
Directora de los centros docentes públicos no universitarios decidir sobre la admisión del alumnado, debiendo el Consejo 
escolar informar sobre la admisión, con sujeción a lo establecido en la citada ley y las disposiciones de desarrollo.

3. En los centros privados concertados, corresponde a la persona titular del centro la admisión del alumnado, debiendo el 
Consejo Escolar participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las normas sobre el mismo.

Artículo 3.—Áreas de influencia de los centros.

1. La Consejería competente en materia de educación garantizará la igualdad en la aplicación de las normas de admi-
sión, mediante lo dispuesto en la Resolución de 7 de mayo de 2004, por la que se delimitan las áreas de influencia y las 
áreas limítrofes de los centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Consejería de Educación 
y Ciencia, por la que se delimitan las áreas de influencia y las áreas limítrofes de los centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados del Principado de Asturias, en aquellas localidades en las que no se delimiten expre-
samente las áreas de influencia, se considerará área de influencia la localidad en la que se encuentre el centro, y área 
limítrofe el resto del concejo en cuestión.

Artículo 4.—Elección de centro docente.

1. Quienes representan legalmente al alumnado y, en su caso, los alumnos y las alumnas cuando sean mayores de 
edad, tienen derecho a elegir centro docente en el marco de la planificación realizada por la Consejería competente en 
materia de educación.

2. En aquellos centros donde hubiera suficientes plazas disponibles para atender todas las solicitudes, será admitido 
todo el alumnado solicitante.

3. Si el número de puestos escolares financiados con fondos públicos en un centro fuera inferior al número de solici-
tudes, la admisión se regirá por los criterios a que se refiere el Decreto 66/2007, de 14 de junio, por el que se regula la 
admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias, 
por lo dispuesto en la presente resolución y en la resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se 
determinan las Comisiones de Escolarización.

Artículo 5.—Criterios para la admisión del alumnado.

1. La admisión de alumnado en los centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado 
de Asturias, se regirá cuando no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes, sin perjuicio de la reservas 
de plazas establecidas, por los siguientes criterios prioritarios:

a)		E xistencia de hermanos o hermanas que tengan matrícula en el centro o de representantes legales que trabajen 
en el mismo.

b)		 Proximidad del domicilio o de lugar de trabajo de alguna de las personas con representación legal.

c)		 Rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que para su cálculo se aplica a las familias 
numerosas.

d)		 Condición legal de familia numerosa, familia monoparental y acogimiento familiar.

e)		D iscapacidad en el alumno o la alumna, en sus representantes legales o en sus hermanos o hermanas.

2. Para las enseñanzas de Bachillerato, además de los criterios señalados, se atenderá al expediente académico.

3. Tendrá reserva de plaza, el alumnado que:

a)		 Proceda de los centros adscritos.

b)		 Presente necesidades específicas de apoyo educativo.

c)		S iga programas deportivos de alto nivel y alto rendimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 y 9.3 
del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

d)		D eba ser transportado a otra localidad o municipio por inexistencia de centro en su localidad o municipio.

e)		S imultanee estudios de Educación Secundaria con enseñanzas de música y danza.

4. El alumnado que curse simultáneamente enseñanzas profesionales de Música o de Danza y enseñanzas de Educa-
ción Secundaria Obligatoria o de Bachillerato tendrá prioridad para la admisión en el centro docente que corresponda, 
de acuerdo con las adscripciones que se establecen en el anexo V.

5. Asimismo, el alumnado que siga programas deportivos de alto nivel y alto rendimiento y los que deban ser trans-
portadas a otra localidad o municipio tendrán prioridad para la admisión en los centros que la Consejería con competen-
cia en materia de educación determine.

Artículo 6.—Hermanos, hermanas que tengan matrícula en el centro o representantes legales que trabajen en el 
mismo.

1. A efectos de la consideración de hermanos o hermanas que tengan matrícula en el centro, sólo se tendrán en 
cuenta los que hayan estado escolarizados/as en el centro durante el curso escolar anterior y vayan a continuar en el 
centro en el curso para el que se solicita la admisión.

En el caso de centros privados concertados habrá que considerar, asimismo, que éstos tengan suscrito concierto 
educativo con la Consejería competente en materia de educación para el nivel educativo en el que cursa y vaya a cursar 
estudios el hermano o la hermana que ya tenía matrícula.
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A estos efectos, se deberá aportar copia del libro de familia o cualquier medio válido en derecho que acredite el vín-
culo familiar.

2. Tendrán la consideración de representantes legales que trabajan en el centro, quienes en el plazo de solicitud de 
admisión tengan una relación laboral o funcionarial con el mismo, siempre que ésta vaya a continuar durante el curso 
escolar para el que se solicita la admisión.

La consideración de padre, madre o representante legal que trabaje en el centro educativo elegido en primer lugar y 
que continúe ligado al mismo en el próximo curso será acreditada por el propio centro educativo.

3. La puntuación que debe asignarse por la existencia de hermanos o hermanas que tengan matrícula en el centro o 
representantes legales que trabajen en el mismo, será de 8 puntos por cada persona.

Artículo 7.—Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguna de las personas con representación legal.

1. Se considerará domicilio familiar aquel en que consten empadronadas todas aquellas personas que tengan la re-
presentación legal del alumnado y el propio alumno o alumna.

En el caso de que el alumnado sea mayor de edad o menor emancipado, se considerará domicilio familiar en el que 
conste el padrón municipal, si vive en domicilio distinto de sus representantes legales.

Cuando por divorcio, separación o cualquier otra causa, sus representantes legales vivan en domicilios separados, 
se considerará domicilio familiar aquel donde figure empadronada la persona que tenga concedida la guarda y custodia 
del menor o la menor, y el propio menor debiendo en este caso acreditar documentalmente tal circunstancia, mediante 
copia de sentencia de separación o divorcio o declaración jurada cuando no exista sentencia.

No se admitirá, como domicilio familiar, aquellos supuestos en los que del conjunto de la documentación obrante en 
el expediente se desprenda que el domicilio alegado no se corresponde con el domicilio habitual de la unidad familiar.

Salvo en los casos en que se haya denegado la consulta de la información disponible en el Padrón del INE, o en los 
Padrones Municipales los solicitantes no tienen que aportar documentación alguna sobre el domicilio familiar.

Quienes se opongan a la consulta o deseen acreditar su domicilio deberán adjuntar a su solicitud certificación (volante 
histórico con convivencia) de los datos del Padrón Municipal en el que figuren todos los miembros de la unidad familiar 
que conviven en él.

La fecha de alta en el domicilio deberá tener una antigüedad mínima de seis meses respecto al inicio del procedimien-
to de admisión, excepto circunstancias debidamente acreditadas.

2. En el caso de alegarse la proximidad del lugar de trabajo de quienes representen legalmente al alumnado, o en su 
caso del propio alumno o alumna, si se trata de personas que ejerzan su actividad laboral por cuenta ajena, se acreditará 
mediante la aportación de una copia del contrato en el que conste el centro de trabajo, y en el supuesto de no constar 
centro o no tener contrato, certificado expedido al efecto por la persona titular de la empresa o responsable del personal 
de la misma en el que conste el domicilio del centro de trabajo.

Si la actividad se desarrolla por cuenta propia, la proximidad del lugar de trabajo se acreditará mediante alguno de 
los siguientes documentos:

a)		 Certificado que acredite la realización de la actividad económica emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social donde conste el lugar de trabajo.

b)		 Documento que acredite estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en el que conste el lugar 
donde se desarrolle dicha actividad, y licencia de apertura del Ayuntamiento. En el supuesto de que no exista 
obligación legal de estar dado de alta en dicho impuesto, de conformidad con la normativa vigente, el domicilio 
laboral se acreditará mediante la presentación de copia auténtica de la correspondiente licencia de apertura 
expedida por el Ayuntamiento y una declaración responsable de la persona interesada sobre la vigencia de la 
misma (en ambos casos se acompañará un certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social).

c)		 Certificado del domicilio fiscal de la persona con trabajo autónomo emitido por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

3. A los efectos de valoración de proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo, se aplicará el siguiente 
baremo:

a)		 Domicilio familiar o lugar de trabajo en el área de influencia del centro: 8 puntos.

b)		 Domicilio familiar o lugar de trabajo en las áreas limítrofes del área de influencia del centro: 5 puntos.

c)		D omicilio familiar o lugar de trabajo en otras áreas: 0 puntos.

4. En los casos en que se aprecie la existencia de indicios razonados y suficientes de falsedad o uso fraudulento de 
la documentación aportada por las personas interesadas, corresponde a las Comisiones de Escolarización recabar la 
colaboración de los órganos competentes de la Administración Local. De estimarse dichas conductas de falsedad, ello 
comportará:

a)		 Si la estimación se produce cuando no sea efectiva la lista definitiva de admitidos y admitidas o no haya comen-
zado el curso escolar se producirá la pérdida de la plaza obtenida, y la Administración le adjudicará una plaza 
de oficio en otro centro docente que disponga de puestos vacantes.

b)		S i la estimación se produce una vez que haya comenzado el curso escolar, el alumnado permanecerá durante 
ese curso en el centro pero tendrá que concurrir en el siguiente proceso de admisión libre como alumna o alum-
no de nueva incorporación junto al resto de demandantes de plaza educativa.
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Artículo 8.—Rentas anuales de la unidad familiar.

1. Se considera que la unidad familiar está integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere, 
por:

a)		L os hijos e hijas menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de sus padres o madres, 
vivan independientemente.

b)		L os hijos e hijas mayores de edad con alguna incapacidad.

2. A estos efectos las parejas estables, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas 
Estables del Principado de Asturias, tendrán la misma consideración que el matrimonio. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 3.3 de la citada Ley la existencia de pareja estable o el transcurso del año de convivencia podrán 
acreditarse a través de cualquier medio de prueba admitido en derecho.

3. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial, se entenderá por unidad familiar la 
formada por la persona que tenga concedida la guarda y custodia del menor o la menor y todos los hijos e hijas que 
convivan con ella, que reúnan alguno de los requisitos señalados anteriormente.

4. El número de miembros de la unidad familiar se acreditará mediante la aportación de la copia auténtica de la hoja 
de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas del ejercicio anterior en dos al año en el que se 
presenta la solicitud de admisión donde consta tal dato y/o fotocopia completa del libro de familia.

5. Según lo establecido en el artículo 11 del Decreto 66/2007, de 14 de junio, la información de carácter tributario 
que se precisa para la acreditación de las condiciones económicas será suministrada directamente a la Administración 
educativa por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco 
de colaboración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta de 
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y otras normas tributarias, y 
las disposiciones que las desarrollan. Dicha información será la que corresponda al ejercicio fiscal anterior en dos años 
al año natural en que se presenta la solicitud.

6. Para que este criterio de admisión pueda ser valorado, los representantes legales deberán presentar su autoriza-
ción expresa contenida en el anexo III, para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria suministre la informa-
ción a que se refiere el apartado anterior a la Consejería competente en materia de educación.

En los casos de separación legal, nulidad, divorcio o cuando no exista vínculo matrimonial, la autorización la conce-
derá quien tenga concedida la guarda y custodia del alumno o la alumna. Se aportará, además, copia de la sentencia 
de separación, nulidad, divorcio, el libro de familia o cualquier medio válido en derecho que acredita la inexistencia de 
vínculo matrimonial.

7. En el caso de que no exista la obligación de presentar la declaración del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, deberá aportarse igualmente autorización para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria informe sobre 
la inexistencia de dicha obligación de declarar. Y además, certificación de haberes, declaración responsable o cualquier 
otro documento de cada uno de dichos sujetos, relativo a las rentas y al número de miembros de la unidad familiar en 
el ejercicio fiscal antes mencionado.

8. La renta a tener en cuenta se obtendrá dividiendo los ingresos de la unidad familiar entre el número de miembros 
que la componen. A los efectos de la valoración de la renta, se aplicará el siguiente baremo:

a)		R entas per cápita inferiores al resultado de dividir por cuatro el salario mínimo interprofesional: 2 puntos.

b)		R entas per cápita comprendidas entre el resultado de dividir por cuatro el salario mínimo interprofesional y el 
resultado de dividir por tres dicho salario: 1,5 puntos.

c)		R entas per cápita comprendidas entre el resultado de dividir por tres el salario mínimo interprofesional y el 
resultado de dividir por dos dicho salario: 1 punto.

d)		R entas per cápita comprendidas entre el resultado de dividir por dos el salario mínimo interprofesional y el re-
sultado de dividir por uno y medio dicho salario: 0,5 puntos.

e)		R entas per cápita superiores al resultado de dividir por uno y medio el salario mínimo interprofesional: 0 
puntos.

Artículo 9.—Condición de familia numerosa, familia monoparental y situación de acogimiento familiar.

1. A los efectos de valoración de este apartado, el concepto de familia numerosa que se tendrá en cuenta, será el 
establecido en el artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las Familias Numerosas.

La Administración educativa recabara de oficio la acreditación de la condición de familia numerosa. En caso de que el 
solicitante se oponga se acreditara con certificación o copia de la tarjeta identificativa de tal condición.

2. Asimismo, se entiende que un alumno o alumna menor de edad o mayor de edad sujeta a patria potestad prorro-
gada o tutela, pertenece a una familia con la condición de monoparental, cuando la patria potestad esté ejercida por una 
sola persona o, cuando siendo ejercida por dos personas, exista orden de alejamiento de una de ellas con respecto a la 
otra con la que convive el alumno o alumna.

Para la acreditación de la condición de familia monoparental, se aportará copia auténtica de todas las hojas del libro 
de familia o copia de la sentencia o resolución judicial que acredite que la patria potestad la ostenta una sola persona.

Para la acreditación de la circunstancia de que se haya dictado orden de alejamiento de una de las personas mayores 
de edad que ejercen la patria potestad con respecto a la otra con la que convive el alumno o alumna, deberá aportarse 
copia de la resolución judicial.
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Para la acreditación de la situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna se deberá aportar copia de la 
sentencia o resolución judicial o administrativa que la justifique.

3. A los efectos de valoración de este apartado se le aplicará 1 punto por cada una de las situaciones.

Artículo 10.—Acreditación de discapacidad.

1. Con carácter general la Administración Educativa recabará de oficio la información que acredite la condición de 
discapacidad si el reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado por la Administración Autonómica, INSS u 
órgano equivalente salvo que la persona interesada no otorgara su consentimiento para la consulta de este dato. En este 
caso este criterio se acreditará mediante certificado de grado de discapacidad expedido por la Consejería competente en 
la materia, el INSS u órgano equivalente para clases pasivas. A estos efectos solo se valorará la discapacidad en grado 
igual o superior al 33%.

2. A efectos de valoración de discapacidad del procedimiento de admisión, se aplicará el siguiente baremo:

a)		 Por discapacidad del alumno o la alumna: 1 punto.

b)		 Por discapacidad de sus representantes legales o hermanos o hermanas: 0,5 puntos.

Artículo 11.—Expediente académico.

1. Para las enseñanzas de Bachillerato, además de los criterios señalados, se atenderá al expediente académico, 
que se acreditará mediante certificación académica personal que será recabado por la propia Consejería competente en 
materia educativa, siempre que los estudios se hayan realizado en el Principado de Asturias.

Se tomará como referencia el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a Bachillerato.

2. En el caso de certificaciones numéricas se tendrá en cuenta la media aritmética. En el supuesto de calificaciones 
cualitativas, se transformarán primeramente en cuantitativas siguiendo el siguiente baremo:

a)		 Suficiente: 5,50.

b)		 Bien: 6,50.

c)		N otable: 7,50.

d)		S obresaliente o matrícula de honor: 9,00.

La puntuación con la que se podrá valorar el expediente académico a efectos de admisión se obtendrá dividiendo la 
media aritmética entre 10.

Artículo 12.—Puntuación total según baremo.

1. La puntuación total que obtengan los alumnos y alumnas, en aplicación del baremo establecido en los artículos 
anteriores, decidirá el orden final de admisión.

2. En caso de empate, se dilucidará el orden final de admisión mediante la selección de quienes obtengan mayor 
puntuación aplicando uno a uno, y con carácter excluyente los criterios que se exponen a continuación con el siguiente 
orden:

a)		M ayor puntuación obtenida en el apartado de existencia de hermanos o hermanas que tengan matrícula en el 
centro o representantes que trabajen en el centro.

b)		M ayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al domicilio familiar o del lugar de trabajo.

c)		M ayor puntuación obtenida en el apartado de las rentas.

d)		M ayor puntuación obtenida en el apartado de familia numerosa, familia monoparental o situación de acogimien-
to familiar.

e)		M ayor puntuación obtenida en el apartado de discapacidad.

3. De mantenerse el empate, éste se resolverá mediante la ordenación alfabética de las solicitudes, de acuerdo con 
el resultado del sorteo público y único, celebrado en la Consejería competente en materia de educación en la fecha que 
se determine en la Resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se determinan las Comisiones de 
Escolarización. En dicho sorteo público se determinará el sentido de la ordenación alfabética, que puede ser ascendente 
(de la A a la Z) o descendente (de la Z a la A) y las dos primeras letras del primer apellido. A los efectos de ordenación 
de los apellidos, se tendrán en cuenta las normas de ordenación alfabética establecidas en las Reglas de Catalogación 
del Ministerio de Educación y Cultura.

TÍTULO II

Admisión en centros de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato

Artículo 13.—Comisiones de Escolarización.

1. Mediante resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, se establecerán 
las Comisiones de Escolarización, de conformidad con los artículos 17 y 18 del Decreto 66/2007, de 14 de junio, que 
supervisarán el proceso de admisión de alumnado, el cumplimiento de las normas que lo regulan y propondrán a las 
Administraciones educativas las medidas que estimen adecuadas.

En particular, corresponde a las Comisiones de Escolarización las funciones enumeradas en el artículo 18 del Decreto 
66/2007, de 14 de junio. Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 18 e) del mencionado decreto, correspon-
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derá a la Comisión de Escolarización asignar plaza al alumnado que no la haya obtenido en el centro solicitado en primer 
lugar.

2. Las Comisiones de Escolarización estarán compuestas por las siguientes personas:

a)		T res designadas por la Consejería competente en materia de educación, una de las cuales asumirá la presi-
dencia, dirimiendo con su voto de calidad los empates; las otras dos lo serán a propuesta, respectivamente de 
la Dirección General competente en materia de necesidades específicas de apoyo educativo y del Servicio de 
Inspección Educativa.

b)		U na designada por el Ayuntamiento respectivo, o en su caso, por la Federación Asturiana de Concejos.

c)		D os en representación de las Federaciones o Asociaciones de Padres y Madres de la enseñanza pública y de la 
enseñanza privada concertada respectivamente, a propuesta de la Federación o, en su defecto, Asociación más 
representativa de cada sector.

d)		D os en representación de los centros docentes públicos de Educación Primaria y Secundaria respectivamente, 
designados por la Administración entre los directores y las directoras de los centros incluidos en el correspon-
diente ámbito territorial de la Comisión de Escolarización.

e)		U na en representación de los centros docentes privados concertados, incluidos en el correspondiente ámbito 
territorial de la Comisión de Escolarización, a propuesta de las organizaciones empresariales o patronales de la 
enseñanza, en proporción a su representatividad.

f)		D os en representación de las organizaciones sindicales del profesorado de la enseñanza pública y de la privada 
concertada respectivamente, a propuesta de las propias organizaciones o, en su defecto, por la organización 
más representativa de cada sector.

Asistirá a las reuniones con voz pero sin voto un funcionario o funcionaria de la Consejería competente en materia de 
educación, que actuará como Secretario o Secretaria.

3. Las Comisiones de Escolarización se reunirán, como mínimo, en tres ocasiones, con el objeto de tratar, entre otros, 
los siguientes aspectos:

a)		E studio del proceso general de admisión.

b)		R ecepción de documentación y redistribución de eventuales excedentes.

c)		I nforme general y propuesta de mejora, que deberá ser emitido en los diez días siguientes al cierre de las Co-
misiones de Escolarización.

4. En las Comisiones de Escolarización podrán establecerse comisiones de trabajo, a las que se podrá encomendar ta-
reas relativas a la obtención de información adicional, seguimiento del proceso y propuesta de redistribución en el ámbito 
de la correspondiente zona de influencia. Dicha propuesta será asumida, en su caso, por la Comisión de Escolarización.

Artículo 14.—Comisión de Escolarización Permanente.

1. Cada año, en la fecha establecida en la resolución por la que se aprueba el calendario escolar como inicio de las ac-
tividades lectivas, se extinguirán las Comisiones de Escolarización a las que se refiere el artículo anterior y se constituirá 
una única Comisión de Escolarización Permanente que ejercerá sus funciones en relación con las necesidades educativas 
de escolarización que surjan una vez concluido el período ordinario de admisión siempre que la escolarización sea por 
circunstancias sobrevenidas debidamente justificadas.

En ésta Comisión estarán representados, al menos, el Servicio de Inspección Educativa y las Direcciones Generales 
competentes en materia de escolarización y atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

En el caso de alumnado con dictamen de escolarización, el cambio de centro durante el curso escolar sólo podrá ser 
autorizado previa emisión de un nuevo dictamen de escolarización, siempre y cuando esté debidamente justificado.

2. Una vez celebrado el procedimiento ordinario de admisión de alumnado, las plazas que continúen vacantes que-
darán a disposición de la Comisión de Escolarización Permanente, y podrán ser utilizadas por esta comisión hasta el 
momento de la publicación de la lista provisional de personas admitidas del siguiente proceso de admisión.

3. Las vacantes que se produzcan a lo largo del curso, y que no sean asignadas por la Comisión Permanente, se 
ofertarán en el subsiguiente procedimiento ordinario de admisión para garantizar la libre concurrencia en régimen de 
igualdad de todo el alumnado.

Artículo 15.—Definición de grupos y puestos escolares.

1. La Consejería competente en materia de educación determinará anualmente, mediante resolución, el número de 
grupos y puestos escolares en cada nivel que puede ofertar cada centro docente no universitario público. La citada re-
solución se comunicará a cada centro y a las Comisiones de Escolarización.

2. En los centros privados concertados, la Consejería competente en materia de educación comunicará a cada centro 
y a las Comisiones de Escolarización las resoluciones con la distribución de las unidades previamente concertadas con 
objeto de garantizar y dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y de 
acuerdo con la programación a que se refiere el artículo 27.5 de la Constitución Española.

3. De conformidad con el artículo 87.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, para facilitar la escolarización y garantizar 
el derecho a la educación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, las Administraciones educativas 
deberán reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los centros públicos 
y privados concertados.
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Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de alumnos y alumnas por 
aula en los centros públicos y privados concertados de una misma área de escolarización, bien para atender necesidades 
inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por 
traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de 
los padres, madres o tutores legales.

4. Una vez recibida la resolución a que se hace referencia en ese artículo, los centros procederán, a través de la apli-
cación SAUCE, a la reserva de plazas del alumnado del propio centro tanto del que se prevé que promociona como del 
que no, así como a la reserva, en su caso, para alumnado procedente de centros adscritos.

Artículo 16.—Reserva de plazas en centros con adscripción única.

1. En el plazo que se establezca en la resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones en el procedi-
miento de admisión, la dirección de los centros de Educación Primaria adscritos a un solo centro de Educación Secundaria 
enviará a éste último, a través de la aplicación SAUCE, la relación del alumnado de sexto curso de Educación Primaria y, 
en su caso, de primer o segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria.

2. La dirección de los centros de Educación Secundaria remitirá a los centros de Educación Primaria el anexo II re-
lativo a la certificación de reserva de plaza, que será entregada por la dirección de estos últimos quienes representen 
legalmente al alumnado.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores también será de aplicación a los centros de Educación Infantil adscritos a 
un solo centro de Educación Primaria.

4. La adscripción y reserva de plaza, solamente generará derecho a servicios complementarios, cuando la escolariza-
ción se realice en el centro que corresponda de acuerdo con su domicilio familiar.

Artículo 17.—Reserva de plazas en centros con adscripción múltiple.

1. En el proceso de reserva de plazas participará aquel alumnado que, estando escolarizado en centros sostenidos con 
fondos públicos de Educación Primaria adscritos a varios centros de Educación Secundaria, finalice aquella etapa.

2. Los centros de Educación Primaria facilitarán a las familias o representantes legales del alumnado que finalice sus 
estudios en ese centro, la relación de centros de Educación Secundaria a los que se encuentren adscritos y el modelo que 
figura en el anexo I, que deberán devolver al centro, especificando el orden de preferencia de los centros de Educación 
Secundaria y adjuntando la documentación precisa para realizar la baremación, con el fin de determinar en qué centro 
de los adscritos se produce la reserva.

3. La dirección de los centros de Educación Primaria enviará la relación del alumnado solicitante, a través de la apli-
cación SAUCE, y remitirá el anexo I al centro de Educación Secundaria que haya sido solicitado por el alumno o alumna 
en primer lugar, junto con la documentación aportada para la baremación.

4. Cuando el centro de Educación Secundaria tenga una demanda superior al número de plazas disponibles, el orden 
de prioridad se establecerá por la aplicación de los criterios de admisión establecidos en el artículo 5 de la presente 
resolución.

5. Las listas provisionales de adjudicación de reserva de plaza se expondrán en los tablones de anuncios de los cen-
tros de Educación Secundaria, pudiendo formularse contra las mismas, reclamación ante la dirección del centro solicitado 
por el alumno o alumna en primer lugar. El alumnado que no haya obtenido reserva de plaza en el centro solicitado en 
primer lugar, será reubicado por la Comisión de Escolarización, utilizando la aplicación SAUCE, a uno de los otros centros 
adscritos.

6. Resueltas las reclamaciones y efectuada la reubicación de los posibles excedentes, dentro del plazo establecido en 
la resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión, se expondrán las listas 
definitivas de adjudicación de reserva de plaza y las direcciones de los centros de Educación Secundaria enviarán a los 
centros de Educación Primaria el anexo II relativo a la certificación de reserva de plaza.

7. Los centros de Educación Primaria entregarán, a quien represente legalmente al alumnado, la certificación de 
reserva de plaza.

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores también será aplicable a los centros de Educación Infantil con adscripción 
múltiple a varios centros de Educación Primaria.

9. La adscripción y reserva de plaza, solamente generará derecho a servicios complementarios, cuando la escolariza-
ción se realice en el centro que corresponda de acuerdo con su domicilio familiar.

Artículo 18.—Información a la comunidad educativa.

1. Las direcciones de los centros públicos y privados concertados deberán informar a las familias, acerca del proyecto 
educativo del centro, su reglamento de régimen interior y la jornada escolar.

2. Asimismo, pondrán a disposición de los padres o representantes legales y, en su caso, del alumnado, la siguiente 
información:

a)		N ormativa reguladora de la admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b)		L a resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se determinan las Comisiones de 
escolarización.

c)		 El número de plazas vacantes en cada uno de los cursos, con especificación de las plazas reservadas para el 
alumnado con derecho preferente, en el documento obtenido de la aplicación SAUCE.

d)		E l resultado del sorteo público y único en los supuestos de empate.
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e)		 Áreas de influencia y limítrofes del centro.

f)		E l plazo de formalización de las solicitudes de admisión.

g)		R elación de documentos que deben adjuntarse al impreso de solicitud, de acuerdo con lo establecido en la 
presente resolución, indicando expresamente que la falsedad, en su caso, de los documentos presentados será 
puesta en conocimiento del Ministerio Fiscal. Habrá de informarse, asimismo, de la posibilidad de que la Ad-
ministración educativa podrá interesar la colaboración necesaria de otras Administraciones para comprobar la 
veracidad de los datos que figuren en los documentos aportados.

h)		A dvertencia expresa de que en caso de que la persona solicitante presente más de una solicitud sólo se tendrá 
en cuenta aquella que opte por el centro donde tenga hermanos o hermanas con matrícula o, en su defecto, por 
el centro más próximo a su domicilio familiar.

i)		A dvertencia expresa de que la no aportación de la documentación acreditativa de alguno de los criterios de 
baremación, conlleva la pérdida de puntuación en el criterio en cuestión.

j)		 Advertencia expresa de que, si una vez cursada una solicitud de admisión y finalizado el plazo de presentación 
la persona solicitante desea renunciar a la misma, deberá presentar en el centro educativo donde fue tramitada 
un escrito de renuncia firmado. Si con posterioridad se presenta una nueva solicitud, tendrá la consideración de 
solicitud fuera de plazo.

k)		 Fecha de publicación de las listas provisionales de admitidos y no admitidos, y los plazos para la presentación 
de reclamaciones a las listas provisionales.

l)		 Fecha de publicación de las listas definitivas y plazos de reclamaciones y recursos.

m)		 Fecha de matrícula para cada uno de los niveles y/o etapas.

Artículo 19.—Solicitudes.

1. En el plazo fijado en la resolución por la que se apruebe el calendario de actuaciones y se determinen las Comisio-
nes de Escolarización podrán presentar solicitud de admisión, conforme al modelo establecido, quienes interesen:

a)		A cceso a las enseñanzas sostenidas con fondos públicos en un centro público o privado concertado.

b)		 Cambio de un centro a otro para cursar el mismo nivel educativo u otro nivel cuando no se dan las condiciones 
para acceder al proceso de reserva de plaza recogido en los artículos 16 y 17.

c)		A dmisión en un centro, que imparte Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, distinto de aquel 
en el que hubiera obtenido reserva de plaza. En este caso, la obtención de una plaza, a través de este proceso, 
en un centro diferente al que le corresponde supone la pérdida de la plaza reservada.

2. Los impresos de solicitud estarán disponibles en el portal educativo www.educastur.org y a través de la ficha de 
servicio 2002362, para su descarga, cumplimentación y entrega en el centro elegido en primer lugar, sin perjuicio de la 
posibilidad de solicitar los impresos en el propio centro.

3. La solicitud de puesto escolar, que será única, deberá estar firmada por todas las personas que tengan la repre-
sentación legal del alumnado, siempre que ostenten la patria potestad, salvo causas debidamente justificadas. En el 
supuesto de que faltara la firma de cualquiera de las personas indicadas anteriormente, se le requerirá por parte del 
centro, para que proceda a la subsanación dentro del plazo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o aporte la documentación justificativa 
de tal circunstancia.

Siempre que la patria potestad sea compartida y una de las partes presente una solicitud de admisión y la otra ma-
nifieste su oposición a dicha solicitud, de conformidad con el artículo 156 del Código Civil, se considerará que la solicitud 
carece de validez y no será admitida. El centro comunicará a la persona solicitante la inadmisión de la solicitud mediante 
el modelo contenido en el anexo IV.

4. En la solicitud deberá constar el orden de prelación de centros elegidos, y se presentará en el centro elegido en 
primer lugar o excepcionalmente en la sede de la Comisión de Escolarización de su zona.

5. Para que los apartados del baremo puedan ser valorados, junto con la solicitud se deberá aportar la documentación 
acreditativa de los criterios contemplados en los artículos 5 al 11.

6. El alumnado que vaya a solicitar plaza en un centro diferente al que le ha certificado la reserva de plaza, concu-
rriendo al proceso general de admisión, deberá entregar en el centro en el que solicita la plaza en primer lugar, copia 
auténtica de la certificación de reserva (anexo II), junto con la instancia, sabiendo que la obtención de plaza en el pro-
ceso general de admisión conlleva la pérdida de la reserva de plaza.

7. Los centros están obligados a recoger y grabar en la aplicación SAUCE todas las solicitudes presentadas, indepen-
dientemente de la existencia o no de vacantes.

Artículo 20.—Baremación de solicitudes y listas de alumnado admitido.

1. Recibidas las resoluciones de grupos, puestos y reservas de plazas —según lo previsto en el calendario— los cen-
tros procederán a través de la aplicación SAUCE a la reserva de plazas del alumnado que promociona y no promociona 
del propio centro o, en su caso, la reserva para el alumnado procedente de centros adscritos.

2. En el proceso de registro, baremación y admisión de alumnado, los centros utilizarán la aplicación SAUCE.

3. Si el número de solicitudes no supera el de plazas vacantes, los centros admitirán sin necesidad de baremar a 
todos las personas solicitantes; si hubiera una demanda superior a la oferta de vacantes establecida, se aplicará el pro-
cedimiento previsto en esta Resolución.
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4. En los casos de empate, se aplicará lo previsto en el artículo 12.

Una vez ordenadas todas las solicitudes según los criterios expuestos, se procederá a la admisión del alumnado hasta 
completar el número de vacantes disponibles.

5. Los centros harán públicas las listas provisionales de personas admitidas y no admitidas si las hubiere, contra las 
que se podrán efectuar alegaciones, en relación con las puntuaciones otorgadas en el proceso de baremación. No se ad-
mitirá en ningún caso la presentación de documentación no aportada dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Dichas alegaciones deberán presentarse en los propios centros y, excepcionalmente, en la sede de las Comisiones 
de Escolarización de la zona, estarán dirigidas al Director o Directora del centro o, en su caso, ante los titulares de los 
centros concertados.

6. Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas, se expondrán las listas definitivas en los respectivos centros 
docentes.

7. La admisión en un centro escolar, solamente generará derecho a servicios complementarios, cuando la escolariza-
ción se realice en el centro que corresponda de acuerdo con el domicilio familiar.

8. La custodia y archivo de los listados publicados, de las solicitudes de admisión y de la documentación aportada 
por las personas solicitantes, corresponde a los centros educativos. Dichos documentos deberán conservarse durante los 
doce meses posteriores a la fecha de publicación de las listas definitivas de personas admitidas y no admitidas. Aquellas 
solicitudes que sean objeto de algún tipo de reclamación o recurso serán conservadas hasta que la resolución de la mis-
ma adquiera firmeza en vía administrativa o contencioso-administrativa.

9. En lo referente a los datos personales del alumnado, familias y a la seguridad y confidencialidad de estos, se es-
tará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo 
establecido en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 21.—Asignación de plaza al alumnado que no la ha obtenido en el centro elegido como primera opción.

1. Con posterioridad a la publicación de las listas definitivas de personas admitidas y no admitidas, las Comisiones 
de Escolarización procederán a adjudicar plaza escolar a aquellas personas solicitantes que, habiendo presentado sus 
solicitudes dentro del plazo, no hubiesen sido admitidas en el centro solicitado en primera opción, de conformidad con 
lo previsto en el presente artículo.

2. En relación con el alumnado de Educación Infantil y Primaria, quienes no hayan obtenido plaza en el centro elegido 
como primera opción, se ordenarán según los criterios y la puntuación obtenida en el baremo del proceso de admisión 
de dicho centro y se les adjudicará plaza en los centros que hayan elegido como 2.ª, 3.ª, o 4.ª opción, siempre que haya 
vacante en los mismos.

En el caso de que no hubiera plaza vacante en los centros elegidos como 2.ª, 3.ª, o 4.ª opción:

a)		 Si el alumnado solicitante no tuviera puesto escolar, se le asignará plaza en un centro del área de influencia 
del domicilio familiar o del lugar de trabajo por el que haya optado en la solicitud de admisión, siempre que la 
hubiera; en caso contrario, la asignación se producirá en un centro de las áreas de influencia limítrofes.

b)		S i el alumnado solicitante ya dispone de un puesto escolar, permanecerá escolarizado en su propio centro edu-
cativo y las Comisiones de Escolarización desestimarán su solicitud en la aplicación SAUCE.

Los centros elegidos como primera opción publicarán, en la fecha que se establezca en la resolución por la que se 
apruebe el calendario de actuaciones y se determinen las Comisiones de Escolarización, el listado —obtenido de la apli-
cación SAUCE— en el que se adjudica plaza al alumnado no admitido en su primera opción.

3. En relación con el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, a la vista de los resultados de la 
evaluación final ordinaria, en la fecha que se establezca en la resolución por la que se apruebe el calendario de actuacio-
nes y se determinen las Comisiones de Escolarización, los centros de Secundaria actualizarán en la pantalla de “puestos 
escolares del centro” de la aplicación SAUCE los puestos escolares reservados para alumnado del centro, con lo que la 
columna de “puestos escolares reales al finalizar el proceso de admisión” determinará el número de vacantes que quedan 
a disposición de las Comisiones de Escolarización en cada centro de Secundaria.

Posteriormente, para la adjudicación de plaza escolar a quienes no hayan obtenido plaza en el centro elegido como 
primera opción, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo.

Artículo 22.—Listas de espera del proceso libre.

1. Hasta el inicio del curso escolar, en aquellos centros en los que se generen plazas vacantes, por renuncia expre-
sa de alguna persona solicitante y exista una demanda superior a la oferta disponible, se ofertará la plaza vacante de 
acuerdo con el orden de prelación de las solicitudes de puesto escolar del proceso libre del centro que haya quedado sin 
admitir.

2. Si la vacante se produce una vez comenzado el curso escolar estará a disposición la Comisión de Escolarización 
Permanente para su utilización.

Artículo 23.—Escolarización de alumnado fuera de plazo.

1. Las Comisiones de Escolarización asignarán plaza escolar a las personas solicitantes que, por causa sobrevenida, 
presenten su solicitud fuera del plazo ordinario establecido en la resolución por la que se apruebe el calendario de ac-
tuaciones y se determinen las Comisiones de Escolarización, siempre y cuando no hayan sido admitidas en algún centro 
educativo o no dispongan de un puesto escolar.

En caso contrario, estas solicitudes serán inadmitidas.
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2. En Educación Infantil y Primaria, para las solicitudes reguladas en este artículo, la asignación de la plaza se pro-
ducirá una vez finalizado el plazo de formalización de la matrícula.

3. En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, a las solicitudes reguladas en este artículo, se les asignará la 
plaza con posterioridad a la asignación de plaza del alumnado no admitido en primera opción que presentó su solicitud 
dentro del plazo establecido.

Artículo 24.—Escolarización en la zona rural.

1. En las localidades donde haya un único centro educativo serán admitidas todas las solicitudes de plaza escolar.

2. En aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños y niñas en un municipio 
próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este supuesto, la Administración educativa 
prestará de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

3. El alumnado que no pueda ser escolarizado en su localidad o núcleo de población de residencia y deba ser 
transportado a otra localidad o municipio, tendrá reserva de plaza en el centro que reciba las rutas de transporte 
correspondientes.

Artículo 25.—Matriculación del alumnado.

1. La formalización de la matrícula se sujetará a los plazos establecidos en el calendario de actuaciones. Los centros 
educativos verificarán que el alumnado cumple los requisitos requeridos para cursar los estudios elegidos.

2. La no formalización de la correspondiente matrícula en los plazos señalados determinará la pérdida del derecho a 
la plaza correspondiente.

3. Finalizado el plazo de matrícula los centros procederán a la asignación en SAUCE, del alumnado a las unidades 
autorizadas, de acuerdo con lo dispuesto en el calendario de actuaciones.

4. Las vacantes generadas según lo previsto en el párrafo anterior quedarán a disposición de la Administración edu-
cativa para atender las necesidades de escolarización que surjan.

Artículo 26.—Documentación que deberá acompañar a la matrícula.

1. En el proceso de matriculación se demandarán únicamente los documentos que acrediten los requisitos de edad y, 
en su caso, los académicos de los estudios realizados. A este fin se solicitará una certificación actualizada de la situación 
académica del alumno o la alumna.

2. Cuando el alumno o la alumna que solicita plaza en el proceso de admisión sea menor de edad, el padre y madre 
o tutor y tutora legal del alumnado deberán acreditarlo en el momento de formalizar la matrícula mediante el Libro de 
Familia o cualquier medio válido en derecho.

3. En la fecha que se señale en el calendario de actuaciones, cada centro de Educación Secundaria remitirá a los 
centros de Educación Primaria la lista del alumnado procedente de cada uno de ellos que han sido admitidos de forma 
definitiva en el mismo. Una vez recibida ésta, los centros de Primaria remitirán a los correspondientes centros de Secun-
daria, toda la documentación del alumnado que ha obtenido plaza en cada uno de ellos, establecida en las resoluciones 
correspondientes.

TÍTULO III

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 27.—Criterios generales.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, se considerará alumna-
do con necesidad específica de apoyo educativo, a todos aquellos que requieran una atención educativa diferente a la 
ordinaria por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus 
altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 
historia escolar.

2. La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se realizará en modalidad ordinaria, 
garantizando las condiciones y recursos necesarios y teniendo en cuenta la elección de sus representantes legales. La 
escolarización en cualquier otra modalidad educativa solo se llevará a cabo excepcionalmente cuando las necesidades 
del alumno o alumna no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 
ordinarios y siempre con el consentimiento expreso de los representantes legales.

3. Para la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se reservarán cinco plazas por 
grupo en el primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil, en el primer curso de Educación Primaria y en el primer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria en todos los centros sostenidos con fondos públicos, no pudiendo, con carác-
ter general, superarse en dos por grupo con alumnado que presente necesidades educativas especiales. En el supuesto 
de centros únicos en el municipio, este número, podrá verse modificado por las Comisiones de Escolarización.

4. Las plazas reservadas quedarán a disposición de las Comisiones de Escolarización para que puedan hacer efectivo 
lo dispuesto en el artículo 87.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Esta reserva de plazas no podrá ser cubierta 
hasta que la Consejería competente en materia de educación así lo determine.
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Artículo 28.—Escolarización del alumnado que presente necesidad específica de apoyo educativo.

1. El alumnado participante en el proceso de admisión que presente necesidades específicas de apoyo educativo, de-
berá marcar en su solicitud el apartado correspondiente, y adjuntar el documento acreditativo de la condición de alumno 
o alumna con necesidad específica de apoyo educativo, referido al curso académico en el que se realiza la solicitud.

2. La acreditación de la condición de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se fundamentará en 
el informe de evaluación psicopedagógica y será emitida, según el modelo oficial, por el orientador o la orientadora del 
centro educativo con el visto bueno de la dirección del centro docente o, en su caso por la dirección del Equipo de orien-
tación educativa que proceda.

3. En el caso de nuevas escolarizaciones, el alumnado participante en el proceso de admisión que presente necesidad 
específica de apoyo educativo, deberá adjuntar a su solicitud, el documento oficial emitido por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma que las acredite, si dispone de él. Una vez recibida la solicitud de plaza escolar acompañada de 
la documentación requerida, las direcciones de los mismos deberán remitir copia a la dirección del Equipo de Orientación 
Educativa, dentro del plazo fijado en la resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones en el procedimiento 
de admisión con la finalidad de que se emita el correspondiente informe psicopedagógico y acreditación, una vez reali-
zada la evaluación psicopedagógica.

4. La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se realizará preferentemente en los 
centros educativos ordinarios ubicados en su zona, teniendo en cuenta los recursos necesarios y la elección de sus repre-
sentantes legales, lo que se hará de acuerdo con la planificación educativa y garantizando el mayor grado de inclusión y 
de consecución de los objetivos establecidos con carácter general para los diferentes ciclos, etapas y niveles del sistema 
educativo y de acuerdo con los recursos humanos y materiales de que dispongan los centros educativos.

5. En el caso de que el número de solicitudes fuera superior al de plazas reservadas, para la asignación de puesto 
escolar se aplicarán de los criterios de baremación establecidos en el artículo 5 y se adjudicará la plaza de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 21.

Artículo 29.—Comisión Técnica de Escolarización.

1. En cada Comisión de Escolarización se constituirá una comisión técnica formada por un inspector o una inspectora 
de educación del equipo de distrito correspondiente y por personal de la Dirección General competente en materia de 
orientación, colaborando con esta comisión el Director o la Directora del equipo de orientación de zona.

2. Estas comisiones técnicas colaborarán con las comisiones de escolarización de zona en los siguientes aspectos re-
lacionados con la escolarización del alumnado y sólo en los casos en que el centro donde ya esté escolarizado el alumno 
o alumna no disponga del recurso o recursos singulares o cuando se produzca un cambio de centro:

a)		A nálisis de las propuestas y/o necesidades de asignación de recursos singulares:

—	 Recursos de apoyo especializado no docentes: auxiliar educador o educadora, fisioterapeuta y mediador 
comunicativo o interprete de lengua de signos española.

—	 Condiciones de accesibilidad: transporte con movilidad reducida y centros sin barreras arquitectónicas.

b)		 Cambios de modalidad de escolarización.

3. Una vez analizados los dictámenes de escolarización, la comisión técnica realizará la propuesta de resolución a la 
presidencia de la comisión de escolarización.

4. La comisión de escolarización resolverá la escolarización de este alumnado proporcionando un puesto escolar en 
función de sus necesidades específicas de apoyo educativo, adscribiéndolos de forma equilibrada en los centros sosteni-
dos con fondos públicos y comunicarán la resolución de escolarización al centro y a la familia o tutores legales en los pla-
zos establecidos en la resolución por la que se aprueba el calendario de actuaciones en el procedimiento de admisión.

Artículo 30.—Procedimiento de acreditación para la escolarización del alumnado que presenta necesidad específica de 
apoyo educativo.

1. El procedimiento de acreditación de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se ajustará a lo dis-
puesto en las instrucciones emitidas a tal fin por la Dirección General con competencia en materia de orientación educa-
tiva, en relación con la escolarización de dicho alumnado, publicadas anualmente en www.educastur.org

El citado procedimiento debe estar finalizado y a disposición de las comisiones de escolarización de zona dentro de 
los plazos establecidos en la resolución por la que se aprueba el calendario de admisión.

2. Una vez finalizado el período ordinario de admisión y matriculación del alumnado, solamente podrán tramitarse 
dictámenes de escolarización relacionados con cambios de centro docente motivados por cambios de domicilio, cuando 
se precisen recursos singulares, o escolarización en la modalidad no ordinaria, siempre y cuando estén motivadas por 
circunstancias excepcionales sobrevenidas. Dichos dictámenes serán formalizados a través de la Comisión de escolari-
zación permanente.

TÍTULO IV

Recursos y reclamaciones

Artículo 31.—Revisión de actos en materia de admisión de alumnado.

1. Los acuerdos y decisiones adoptados por los centros docentes públicos sobre la admisión del alumnado, así como 
los adoptados por Comisiones de Escolarización, podrán ser objeto de recurso de alzada en el plazo de un mes ante la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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2. Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión del alumnado adopten quienes tengan la titularidad de los centros 
privados concertados podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

En caso de que dicha reclamación se presente ante la persona titular del centro privado concertado, ésta deberá 
remitirla a la Consejería competente en materia de educación en el plazo de diez días, acompañándola de un informe y 
una copia completa y ordenada del expediente.

3. El recurso de alzada, o en su caso la reclamación, gozarán de preferencia en su tramitación a fin de garantizar la 
adecuada escolarización del alumno o la alumna.

Disposición adicional única.—Acreditación del domicilio familiar y discapacidad en el procedimiento de admisión para el 
curso 2018-2019

La documentación a aportar por los interesados en el procedimiento de admisión para el curso 2018-2019 será la 
siguiente:

a)		 Proximidad del domicilio familiar:

		 El domicilio familiar se acreditará mediante certificación (volante histórico con convivencia) de los datos del 
Padrón Municipal en el que figuren todos los miembros de la unidad familiar que conviven en él. La fecha de 
alta en el domicilio deberá tener una antigüedad mínima de seis meses respecto al inicio del procedimiento de 
admisión, excepto circunstancias debidamente acreditadas.

		S e considerará domicilio familiar aquel en que consten empadronadas todas aquellas personas que tengan la 
representación legal del alumnado y el alumno, o la alumna, o en su caso el del propio alumnado, cuando sea 
mayor de edad o menor emancipado, si vive en domicilio distinto de aquéllas. Cuando por divorcio, separación o 
cualquier otra causa, sus representantes legales vivan en domicilios separados, se considerará domicilio familiar 
aquél donde figure empadronada la persona que tenga concedida la guarda y custodia del menor o la menor, y 
el propio menor debiendo en este caso acreditar documentalmente tal circunstancia, mediante copia de senten-
cia de separación o divorcio o declaración jurada cuando no exista sentencia.

		N o se admitirá, como domicilio familiar, aquellos supuestos en los que del conjunto de la documentación obrante 
en el expediente se desprenda que el domicilio alegado no se corresponde con el domicilio habitual de la unidad 
familiar.

b)		D iscapacidad:

		E n el caso de que el alumno o la alumna, sus representantes legales o alguno de sus hermanos o hermanas 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, está deberá acreditarse mediante la cer-
tificación emitida por el organismo público competente.

Disposición derogatoria única.—Derogación normativa

1. Queda totalmente derogada a la entrada en vigor de la presente, la Resolución de 19 de febrero de 2014, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en cen-
tros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

2. Quedan asimismo derogadas a la entrada en vigor de la presente resolución, las disposiciones de igual o inferior 
rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma que se opongan a lo previsto en la misma.

Disposición final primera.—Habilitación normativa

Se faculta a quien sea titular de la Dirección General competente en materia de planificación educativa, para adoptar 
cuantas normas sean necesarias para la ejecución y cumplimiento de la presente resolución y en particular para deter-
minar a partir del procedimiento de admisión para el curso 2019-2020 la documentación a aportar por los interesados 
en el caso de que la Administración educativa no pueda recabar por medios electrónicos toda la información necesaria 
para el desarrollo del procedimiento.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

En Oviedo, a 26 de febrero de 2018.—El Consejero de Educación y Cultura, Genaro Alonso Megido.—Cód. 2018-02283.
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NOTA: 
En el caso de que, una vez obtenida la reserva de plaza, solicite un centro distinto en el proceso ordinario, podrá solicitar al centro de 
primaria/secundaria la devolución de estos documentos justificativos, una vez que haya obtenido la plaza definitivamente.

ANEXO I

Adscripción múltiple. 
Solicitud de reserva de plaza en un centro de primaria/secundaria 

D/Dña.:_____________________________________________________________ como padre/madre/tutor/a del/de la  

alumno/a_______________________________________________________________ actualmente matriculado/a en el 

________curso de _________________________________ en el Centro de Educación Infantil/Primaria: 

_______________________________________________________________ con domicilio en: 

___________________________________________________________________________________________  

Solicito que: 

 Se aplique a mi hijo o hija la prioridad para la obtención de plaza en alguno de los centros de primaria/secundaria 
a los que está adscrito por el siguiente orden de preferencia:  

Orden de 
prioridad Centro de enseñanza Primaria/Secundaria 

Hermanos/as que tienen la 
matrícula en el centro único a 

efectos de admisión Puntuación 
(2) 

Nº de 
hermanos/as (1) Curso actual 

    

    

    

    

(1) El número de hermanos/as que ya tengan la matrícula en el centro que solicita y curso en el que están. 

Los centros públicos adscritos a otros centros públicos, que impartan etapas diferentes, se considerarán centros 
únicos a efectos de aplicación de los criterios de admisión del alumnado (inf-prim-eso-bach) 

(2) A cumplimentar por el/la Director/a del Centro de Primaria/Secundaria. 

Y para que así conste firmamos la presente en ___________________ a ___de ______________ de 20.. 

Firma del padre/tutor o en su caso el alumno/a                                              Firma de la madre/tutora o en su caso el 
alumno/a 

Fdo.:____________________________________  Fdo.:____________________________________ 

 La administración recabará los documentos justificativos de, representantes legales que trabajen en el centro y 
familia numerosa, salvo que se oponga a la consulta, en cuyo caso deberá presentar los documentos justificativos. 

 Me opongo a que la administración recabe los documentos justificativos. 

Documentos que acompaña a efectos de baremación: 

Documento justificativo de hermanos/as que ya tengan la matrícula en centro único a 
efectos de admisión o representantes legales que trabajen en el centro 

 Documentos justificativo del domicilio familiar o laboral 
 Documento justificativo de las rentas anuales de la unidad familiar 

Documento justificativo de la condición de familia numerosa, familia monoparental y 
situación de acogimiento familiar  
Documento justificativo de discapacidad de alumno/a, padres, madres o tutores/as o 
hermanos/as 
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ANEXO II 

Certificación de reserva de plaza para el alumnado de centros de infantil/primaria adscritos a 
centros de primaria/secundaria 

El Director/La Directora del Centro de Primaria/Secundaria: 

Código  

CERTIFICA QUE: 

El alumno/la alumna  

actualmente con la matrícula en  de  
en el centro de Educación 
Infantil/Primaria  

Tiene reservada plaza para  
de Educación Primaria/Secundaria Obligatoria, con el número de 
inscripción  

No obstante, quienes sean representantes legales podrán solicitar otro puesto escolar en un centro distinto a éste, 
participando en el proceso ordinario de admisión de alumnado. Esta reserva se mantendrá en tanto no obtenga 
plaza en otro centro. 

 En _______________ , a _____ de _________________________ de 20.. 
 El Director/La Directora 

 Sello del centro 

Fdo.:_________________________________________ 

Información Complementaria: 

1. Esta reserva de plaza está supeditada a que el alumno o alumna  obtenga los requisitos académicos 
exigidos para pasar al nivel en el que se le ha reservado plaza. 

2. En el período que se establezca en la resolución que cada año apruebe el calendario de escolarización, 
deberá formalizarse la matrícula, presentando la documentación a la que se refiere la normativa sobre 
admisión de alumnado. 
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Nota informativa:
En el caso de que no exista obligación de declarar, deberá presentar igualmente la presente autorización y certificación de haberes, 
declaración responsable o cualquier otro documento, de cada uno de los sujetos de la unidad familiar, relativo a las rentas y al número de 
miembros de la unidad familiar en el ejercicio fiscal correspondiente. 

ANEXO III 

Autorización para solicitar datos a la AEAT 

Las personas abajo firmantes autorizan a la Consejería de Educación y Cultura a solicitar a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria información de naturaleza tributaria en relación con el criterio de 
las rentas anuales per cápita de la unidad familiar a que se refiere el artículo 84.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 8 de la Resolución de 26 de febrero de 2018, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se aprueba el procedimiento de admisión de alumnado en centros docentes 
no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.   

La presente autorización se otorga a los efectos de garantizar la objetividad en el proceso de elección 
de centro educativo sostenido con fondos públicos, y en aplicación de lo dispuesto en la normativa sobre 
interoperabilidad entre administraciones públicas, por la que se permite previa autorización de la persona 
interesada, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de 
sus funciones. 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: El ejercicio anterior en dos al año en el que se presenta la 
solicitud de admisión, en este caso ejercicio 20--__ ,

MENOR SOLICITANTE DE PLAZA ESCOLAR EN CENTRO EDUCATIVO SOSTENIDO CON FONDOS PÚBLICOS

NOMBRE Y APELLIDOS 

REPRESENTANTES LEGALES QUE PRESTAN AUTORIZACIÓN O EN SU CASO ALUMNO/A 
PARENTESCO CON 

LA PERSONA 
SOLICITANTE

(NINGUNO SI SE 
TRATA DE 

ALUMNADO) 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF FIRMA 

   

   

    

..............................., a............. de ...................................... de 20.. 

La autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito 
dirigido a la Consejería de Educación y Cultura. 
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ANEXO IV 

MODELO DE INADMISION PARA MENORES  

Vista la solicitud de admisión de___________________ en el centro____________________ presentada por 
D/Doña _________________, se tienen en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha __ de _____ de 20_, D/Doña __________________ presenta solicitud de admisión 
de__________________________________________________ en el CP “______________________” 

Segundo.- Con fecha ___ de _____ de 20__, Don/a ________________, representante legal 
de________________, presenta escrito en el que expone su oposición al cambio de centro escolar, adjuntando Convenio 
Regulador de mutuo acuerdo sobre las medidas paterno o materno -filiales fijadas, así como sentencia de divorcio recaída. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Resultan de aplicación los artículos 154 y 156 del Código Civil, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, el Decreto 66/2007, de 14 de junio, por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes no 
universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias, la Resolución de 26 de febrero de 2018, de la 
Consejería de Educación y Cultura , por la que se aprueba el procedimiento de admisión de alumnado en centros docentes 
no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias, y demás disposiciones concordantes. 

Segundo.- El artículo 132 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, en su redacción dada por la Ley 
8/2013, de 9 de diciembre, establece que es competencia del Director de los centros docentes públicos decidir sobre la 
admisión de alumnado.

Igualmente, el artículo 2 apartado 2 de la Resolución de 26 de febrero de 2018 anteriormente citada, encomienda 
al/la Director/a del centro decidir sobre la admisión de alumnado y en su apartado 3 encomienda a la persona titular del 
centro concertado la citada competencia. 

Tercero.- La cláusula segunda del Convenio Regulador establecido, recoge que la guardia y custodia se otorga a 
_________________________________, siendo la patria potestad compartida. 

Cuarto.- La patria potestad, en cuanto conjunto de derechos y obligaciones, incumbe por tanto a las personas 
cotitulares de dicha potestad, según se prevé como regla general en los artículos 154 y 156 del Código Civil, y 
particularmente, en el caso que nos ocupa, en el Convenio Regulador citado anteriormente. 

El artículo 156 del Código Civil prevé que “en caso de desacuerdo, cualquiera de los dos progenitores podrán acudir 
al juez, quien, después de oír a ambos y al hijo o la hija si tuviera suficiente juicio y, en todo caso, si fuera mayor de doce
años, atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre o a la madre”. 

Por tanto, cualquier decisión de trascendencia en tal situación de jurídica de dependencia ha de ser adoptada 
conjuntamente por las personas cotitulares de dicha potestad. Lo que excluye que cualquiera de las partes adopte 
unilateralmente decisiones de importancia para la vida de los o las menores. 

Por lo expuesto, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derechos de aplicación, se acuerda inadmitir 
la solicitud de admisión de ___________________________________ en el centro“____________________” realizada por 
D/Dª ___________________________.  

En Oviedo a __ de ________________________ de 20__ 

       DIRECTOR/A o TITULAR DEL CENTRO 

 Contra el presente acto podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación, 
y Cultura, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en 
el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o cualquier otro que las personas interesadas estimen oportuno para la defensa de sus derechos o intereses. 
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ANEXO V 

Adscripción de los Conservatorios Profesionales a Institutos de Educación Secundaria 

Conservatorio Localidad Instituto de Educación 
Secundaria 

Conservatorio Municipal Profesional “Julián Orbón” Avilés IES “La Magdalena” 
Conservatorio Profesional de Música y Danza Gijón IES “Universidad Laboral” 
Conservatorio Profesional de Música “Mancomunidad 
Valle del Nalón” 

Langreo IES “Jerómino González” 

Conservatorio Profesional de Música de Oviedo Oviedo IES “Leopoldo Alas Clarín” 
IES “Alfonso II” 

Conservatorio Profesional de Música del Occidente 
de Asturias 

Luarca
Navia

IES “Carmen y Severo Ochoa” 
IES “Galileo Galilei” 
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